
 

“2025  - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 8015 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- DERÓGASE la Ordenanza Nº 7.901 -espacio de nueve (9) metros de 
estacionamiento exclusivo frente al comercio "Distribuciones GEBA"-, situado 
en Belisario Roldán Nº 247 (Expediente Nº 155.281). 

Art. 2°).- INSTRÚYASE a la Secretaría de Economía para que, dada la situación de no 
haberse cumplimentado con la obra, proceda a otorgar la baja en el cobro de la 
utilización del espacio público mencionado y del cedulón de deuda emitido al 
contribuyente, retroactivo a mayo 2025 inclusive. 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 
archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 
Francisco, a los treinta días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 
Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 
Presidente H.C.D. 

 


